
  

Fondo Europeo de Desarrollo Regional Una manera de hacer Europa 
 

Acción: 
Visita a la Feria ICSV – International Congress on Sound and Vibration   
 
Fecha  
Del 22 al 28 de julio de 2017 
 
Dónde 
En Londres, Reino Unido. 
 
Objetivo 
Presentar las innovaciones y los resultados de las últimas investigaciones del sector de la 
acústica. Participar a las conferencias enfocadas a presentar los últimos progresos en los 
aspectos más importantes del sonido y de las vibraciones, además de discutir sobre los futuros 
trends. 
 
¿Por qué la Feria ICSV? 
El International Congress on Sound and Vibration, que tendrá oficialmente lugar del 23 al 27 
de julio en Londres, presenta su vigésimo cuarta edición. Se trata de un evento que reúne 
científicos e ingenieros para compartir resultados e intercambiar ideas sobre teorías, 
tecnologías y las distintas aplicaciones posibles del sector. Esta edición de la feria pondrá el 
foco sobre temas como: equipos e instrumentos de medida del sonido y vibraciones, 
tecnologías para el control del ruido, mapeo del ruido medioambiental, salas acústicas, 
maquinarias para el control del ruido, sonido marítimo, proyectos europeos y educación 
acústica.  
  
La Cámara facilita 

• Asesoramiento especializado para el acceso al mercado y adecuado a las necesidades 
de su empresa. 

• Apoyo en la bolsa de Viaje* para las empresas de Gran Canaria. (Ver condiciones en la 
Convocatoria y Ficha de Inscripción) 

• Organización logística de la acción. 

*Cada bolsa de viaje será de 700,00 euros máximo por participante (Subvención del 85%). El importe 

total a subvencionar por empresa ascenderá a un máximo de 1.400,00 euros, pudiéndose imputar, 

como máximo, dos bolsas de viaje (para la segunda bolsa, sería necesario el visto bueno por escrito de la 

Entidad cameral). Bolsa de viaje: Gasto real en concepto de billetes del medio de transporte (avión, 

tren, barco) desde el país de origen al de destino y/o alojamiento hasta el límite de la bolsa de viaje, 

correspondiente al país destino. Por otro lado, si no hubiera, como mínimo, tres empresas admitidas, las 

acciones no se considerarán elegibles y la Cámara podrá cancelar la ejecución de la acción. 

Inscripciones [pinchar en el enlace a continuación] 

Ficha & Convocatoria 
 
Fecha límite Inscripciones   

30 de junio de 2017: se aceptarán cinco solicitudes, que corresponden a las cinco ayudas 

aprobadas en la Cámara de Comercio de Gran Canaria.  

 
Más Información 
Responsable del Encuentro: Begoña Cañete Quintana, Departamento Internacional. 
Tel. 928 390 390. Email: internacional@camaragc.es 

https://www.camaragrancanaria.org/es/sala-de-prensa/agenda
mailto:internacional@camaragc.es

